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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señor 
OSCAR LUIS JIMENEZ CUETO 

oscaryluisa72@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256305011062. 
 
Respetado señor Jimenez Cueto, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) Facilite a mis costas el croquis, certificado de accidente de tránsito expedido por autoridad competente 
y el o los actos administrativos que dieron lugar al embargado amañado y arbitrario por medio del cual 
retiran, de mi cuenta la suma de $3.411.859 de #32.152.882 que es el monto total del embargo para no 
detallar más, facilite los actos administrativos pedidos en el acápite anterior, ya que esto pase lo que pase 

lo llevaré a las últimas consecuencias. (…)”  
 
La Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud-ADRES; procede a remitir en veintiún (21) folios copia de las piezas procesales que componen 
el expediente de cobro de las obligaciones contempladas en la comunicación a terceros; a fin de dar 
cumplimiento a los principios de transparencia y facilitación frente al acceso de información pública, con el 
propósito que ejerza su derecho a la defensa y contradicción.  

 
Por otra parte y sobre su solicitud de copia del croquis de accidente o informe de tránsito, es oportuno 
advertir que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley 1438 de 2011, para acreditar la ocurrencia 
del accidente de tránsito, únicamente es necesario la declaración o informe del médico que atendió la 
urgencia, en este contexto, para brindar los servicios médico quirúrgicos respectivos, no es necesario la 
existencia del informe del accidente expedido por la autoridad de tránsito o de la denuncia interpuesta ante 
la Fiscalía, toda vez que para la clasificación del origen de las lesiones de los pacientes víctimas de accidentes 

de tránsito y para su posterior trámite administrativo inherente al cobro de las reclamaciones que las IPS 
adelantan ante la ADRES, referente a la prestación de los servicios asistenciales de las víctimas de accidentes 

de tránsito con vehículo no asegurado, basta la declaración del médico de urgencias. 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 

moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20231220360121910E 
Anexos: veintiún (21) folios. 
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